
 
  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA REVISIÓN DE LA 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PRESENTADA PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DEL CÓCTEL OFICIAL 

DEL PABELLÓN DE ESPAÑA EN EL MWC2024  

 

EXP: 014/24-CO 

 

A las 10:00 horas del día 25 de junio de 2024 queda telemáticamente constituida la 

Mesa de Contratación para la apertura de la documentación previa de las propuestas para el 

procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato de SERVICIO DE 

 

 

La Mesa de Contratación se constituye por los siguientes miembros: 

Presidente: D. Ignacio Espejo-Saavedra Hernández. 

Secretaria: Dña. Judith de las Heras Serrano. 

 Vocales 

Jurídico: Dña. Ruth Díaz Cartón. 

Económico: Dña. Raquel Aparicio.  

Técnico: Dña. Judith García-Cuevas Gallardo  

Técnico: Dña. Cristina Izquierdo Sesma 

 

La Secretaria procede a comunicar las mercantiles que han presentado su solicitud 

de participación al procedimiento de licitación y que a continuación se hacen constar: 

 

 ACCIONA INGENIERÍA CULTURAL, S.L. 

 ANTI ENTERTAINMENT, S.L. 

 ARTES Y EVENTOS PRODUCCIONES ASOCIADAS, S.L. 

 CREA EVENTOS E INCENTIVOS BARCELONA, S.L. 

 EXTERNA MARKETING & EVENTS, S.A. 

 S22 DIGITAL, S.L.  

 TELECYL, S.A. 
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No se eleva a la Mesa cuestión alguna relacionada con conflictos de intereses. 

 

Acto seguido, la Mesa realiza la apertura de la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos previos en las que se encuentran los siguientes defectos 

subsanables: 

 

 EXTERNA MARKETING & EVENTS, S.A.: presenta correctamente 

cumplimentada la documentación previa. Sin embargo, el resultado de la validación de la 

firma de la documentación en la PLACSP por JORGE ENRIQUE PRADO es el siguiente: 

 

 

 

 La Mesa acuerda requerir a la mercantil EXTERNA MARKETING & EVENTS, S.A  para 

que en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel en que se efectúe 

la notificación, subsane dicha circunstancia firmando de nuevo los mismos documentos que 

lazo de presentación 

de ofertas. Esta vez con un certificado de firma electrónica avanzada reconocido por 

@firma que no se encuentre caducado ni revocado.  Se le indicará que, si el defecto no 

fuera subsanado en tiempo y forma, podría no tenerse en consideración la oferta presentada.  

 

 S22 DIGITAL, S.L.: La declaración responsable Anexo I está incompleta, en 

concreto falta el punto j). 

 

 La Mesa acuerda remitir a S22 DIGITAL, S.L una notificación mediante 

comparecencia electrónica en la que: se informe de los defectos encontrados y de la forma de 

subsanarlos, se requiera para que los subsanen en el plazo de tres días hábiles a contar desde 

el siguiente a aquel en que se efectúe la notificación, se indique que, si los defectos no fueran 

subsanados en tiempo y forma, podrían no tenerse en consideración las solicitudes 

presentadas. 

 

Código Seguro De Verificación Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Espejo-Saavedra Hernandez - Dirección Adjunta de Asesoría Jurídica Firmado 26/06/2024 12:45:27

JUDIT DE LAS HERAS SERRANO - CONTROL DE CONTRATACIÓN Firmado 26/06/2024 10:20:40

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



 
  

 

Finalmente, el Presidente procede a dar por terminada la reunión de la Mesa de 

Contratación. 

 

 

 

 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE, 

Ignacio Espejo-Saavedra Hernández 

LA SECRETARIA, 

Judith de las Heras Serrano 
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